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EL DECRETO DE INJURIA 

DECRETO No. 3.000 DE 1954 

(octubre 13 de 1954) 

Por el cual se dictan normas sobre los delitos de calumnia e 

injuria. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus fa

cult-ades legales y de las especiales que le confiere e·l artkulo 121 
de la actual Codificación Constitucional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de noviembre 9 de 1949 se de
claró turbado el orden público y en estado de sitio el territorio na
cio'lal; 

Que en armonía con el artículo 16 de la Constitución las au
toridades de la república están instituídas paro proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estodo 
y de los particulares; 

Que uno de los defectos más graves de nuestra fisonomía so
cial, especialmente en los últimos tiempos, radica en lo deplorable 
frecuencia con que se divulgan calumnias e injurias que atentan 
contra el patrimonio moral de los ciudadanos; lo cual, además, per
�urba constantemente la tranquilidad social y pone en peligro el 
orden público; 

Que, como es público y notorio, ha existido y existe una impu
nidad manifiesta respecto a los delitos de calumnia e injuria, con
figurados y sancionados por el legislador precisamente pam otor
gar la indispensable protección a la honra de cada uno de los ciu
dadanos; 

Que constituye, por lo tanto, deber ineludible e inaplazable de 
las autoridades promulgar los medios adecuados para corregir se
mejante estado de cosas, y logr·ar l·a efectiva tutela del respeto 
debido al honor, a la reputa·ción y al decoro de todas las personas 
residentes en Colombia, sin menoscabar por ello la libertad de ex
presión ni el derecho a la sano crítica; 

Que las normas actualmen�e vigentes sobre definición de los 
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delitos contra la integridDd moral y las prevenciones inherentes, 
responden en gran part-e a las -exigencias jurídicas de la protección 
mencionada, pero no ocurre lo" propio con las normas sobre juris
dicción y procedimiento, ya que la realidad judicíal de los últimos 
tiempos atestigua de modo fehaciente que la responsabilidad por 
los atentados a la. honra de los ciudadDnos nunca llega a ser le
galmente deducida y que la rep·ercuoión 'de esta impunidad gene
ralizada ha creado un modo de ser colectivo y una costumbre social 
perjudicialmente tolerantes o indiferentes a la cülumnia o injuria; 

Que para asegurar el cumplimiento por parte del gobierno en 
cuanto esté dentro de sus atribuciones legales, Elel elemental deber 
constitucional de proteger la honra de los ciudadanos, debe adop
tarse una reglamentación que garantice la oportunidad ·y la efica
cia en la sanción de cualquier ofensa al patrimonio moral y que, 
además, sea capaz de prevenir que tales atentados no se cometan, 
medionte su rmplícito efecto intimidativo; 

Que una necesidad no sólo fundamental sino urgente, según 
ha llegado ser con:enso colectivo, para el restablecimiento firme 
y duradero del orden público, es la de llevar a ejecución inme
diata los mediÓs pertinentes que pongan fin a la impunidad de los 
delitos mencionados, 

DECRETA: 

Artículo 1°-(De la injuria). El que por cualquier medio eficaz 
para divulgar el penóamiento, ataque el honor, la reputación o la 
pigntdad de un"a persona o dé a conocer sus faltas o vicios pura
mente privados o domésticos, estará sujeto a multa de doscientos 
a dos mil pesos. 

La misma sanción se impondrá a quien, con el propósito de in
juriar· a una persona, rememore o divulgue hechos delictuosos eje
cutados por su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado civil 
de consanguinidad o segundo de afinidDd. 

· 

Artículo 1 °-(De la calumnia). El que por cualquier medio e
ficaz para divulgar el pensamiento, haga a otro la imputación fal
sa de un hecho personal concreto, que la ley haya erigido en deli
to, o que por su carácter deshonroso o inmoral sea susceptible de 
exponerlo a· la animadv,ersión o al desprecio público, estará sujeto 
a multa de quinientos a dnco mil pesos. 

· 

Artícul-o 3°-Si el medio de divulgación empleado fuere publi
cación impresa o radiodifundida, o el ci.nemató,grafo, o la televi
sión, o discurso ant•e una reunión o asamblea públicas; la multa se
rá de mil a diez mil pesos para el delito de injuria, y de dos mi!l 
a veinte mil pesos para ·el delito de calumn·ia. . 

E�tas s·anciones se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad 
de la ofensa, la amplitud de difusión que hubiere tenido y la ca
pacidad éconómica del infractor. 
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Artículo 4° -Las sanciones establecidas por los artículos an
teriores se 'aumentarán· de una tercera .. pmte a la mitad si: 

a). La ofensa se dirige a un cuerpo político, administrativo, 
judicial, militar o eclesiástico o a un representante s'uyo; 

b). O, en general, a funcionarios o empleados públicos que 
ejerzan mando o jurisdicción; 

e). O a un miembro de las Fuerzas Armadas; 
d). O a una persona inveótida de especial dignidad eclesiás

tica. 
Artículo 5"-Si la divulg·ación se hiciere mediante ·el empleo 

de expresiones i,ndirectas, como "se dice; "corre el rumor"; '"se· a
segura"; "se nos ha informa•do"; "en círculos a·utorizados'·' o cual 
quiera otra similar, equivaldrá a injuria o calumnia manifiesta, con 
tal. de que sean idóneas para identificar con facilidad la persona 
ofendida por pa•rte de quien oye o iee la divulgación. 

Artículo 6°-EI que publicare, repitiere o reprodujere por cual-
• quier medio injurias o ca·lumnias, inferidas por otro, será reprimido 

como autor de l·as injurias o calumnias de quie se trate. 
Artículo 7°-Cuando se trat.e de publicación impresa o radio

difundida, será responsable de la calumnia o injuria tanto quien 
apareciere o result·are autor de la misma, como el director de la 
publicación y contra cualquiera de ellos podrá instaurar la quere
lla el ofendido. 

El director quedará exento are responsabilidad pe(lal si demos
trare plename·nte .al juez: 

a). Que en el desempeño de sus fuñ'ciones de di�ector ha em
pleado el cuidado y lo dil igencia necesarios para evitar la publi
cación de ofensas injuriosas o calumnios-as; b). Que el peri�dico 
que dirige ha publicado por dos veces consecutivas, en la primera 
página, si fuere impreso, en la primera parte de la emioión, si 
fvere ·radiodifundido, manifestación clara y expresa de no haber 
a·utorizado el ·a-rtículo injurioso o calumnioso, así com0 su inconfor
midad con él; e). Que el redactor o cronista que autori·zó el. artí
culo injurioso o ca·lumnioso es empleado permanente del periódico. 

El director, además, indicará el nombre del redactor o cronista 
mencionado, quien lo reempl,azará. para los efectos de la respon-
sabilidad prevista en el inciso primero. 

· 

Artículo 89-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
tanto el director de l·a publicación como el propietario de la em
presa de publicidad, serán considerados como responsables de los 
perjuicios civiles que se hubieren ocasionado al ofendido con los de
litos de calumnia e injuria. 

A solicitud del querellante, su demanda· para constituirse en 
parte civil dentro del proceso penal ,  se notificará a cualquiera de 
ellos, surtido lo  cual se considerarán como parte del proceso para 
todos los efectos legales. 
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Si el propietario fuere una persona jurídica, es entendido que 
la notifiCación se hará a su gerente o representante legal. 

Artículo 9°-Hay también injuria o calumnia cuando la divul
g·ación afecta a personas jurídicas; corporaciones o entidades de de
recho público. 

Artícu:lo 1 0.-Las ofensas canten idas en los escritos presenta
dos o en los discursos pronunciados por las partes, o por sus repre
sentantes o aboga'dos, ante una autoridad de la Rama Jurisdiccio
nal, en el desarrollo de un procedimiento ·judicial, están sujetos úni
camente a correcciones de índole disciplinaria impuestas por dicha 
autoridad, siempre que no fueren dadas a la puolicidad y concier
nan al objeto del proceso respectivo. 

Artículo 1 1.-Salvo ·lo di;puesto en el segundo inciso del artí
culo primero, no se configurará el delito de injuria por ofensas que 
se hagan a personas muertas en escritos de índole simplemente his
tórica. 

Artículo 12.-Tampoco constituyen ca·lumnia ,e injuria: 
a).�Los aviso: e informes conftidencioles aue los ciudadanos die

ren a un funcionario público para poner en su conocimiento fdtas 
o delitos die otros empleados públicos. 

b).-los mismos avisos o informes cuando se refieran a· parti
culares, si las f.alt·as o delito tienen relaciór. con la administración 
pública. 

c).-l.,as actu·aciones investigadoras que, con ba5es en ·los men
cionados avisos o i·nformes adelantaren los funcionarios públicos 
sea cual fuere su result-ado. 

d).-Los informes confidenciales acostumbrados en las activida� 
des mercantiles, como referencias comeróales o bancarias de deter
mina·da persona natural o jurídica, y los enderezados a prevenir 
que se cometon delitos contra los establecimientos de crédito. · 

· ·e).-Las comunicaciones privadas entre comerciante·s cuyo ob
jeto sea corregir el empleo indebido de efectos de comercio e ins
trumentos negociables, o en general' moralizar los usos y prácticas 
mercantiles. 

Artículo 13.-Cuando la ofensa injuriosa o calumniosa se hicie
r-e en escrito o diseño dirigido exclusivamente al agraviado, o en su 
sola presencia, o mediante comunicación telegráfica o telefónico, 
las sanciones se reducirán a la mitad. 

Artículo 14.-EI proceso por los delitos de injuria o calumnia 
se iniciará a virtud de querella del ofendido o de su representante 
lego!. 

· 

Si el ofendido falleciere antes de haberla formulado, o si la 
divulgación afectare la memoria de una persona difunta, podrá 
presentar·se o proseguirse en su ejercicio por el cónyuge, los ascen
dientes, descendientes o hermanos. 

Cuando afectare o una entidad administrativa, de servkio pú
blico o a una persona ju.rídioa o corporación de derecho privado, 
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podrá inst.aurarla también el director o ¡efe de la respectiva oficina, 
o 'el procurador general de la nación, o los gerentes o administra-
do�es, según el caso. 

· 

Artículo 15.-Quedará exento de responsabaidad el sindicado 
de injuri·a o calumnia que probare la exactitud de las imputaciones 
que haya hecho. 

Sin embdrgo, 'en ningún proceso por ca•l•umnia o injuria se ad
mitirá la prueba: 

]Q)._:_Sóbre la impu·t.ación de cualquier hecho punible que hu
bie're sido materia de absoluéión o sobreseimiento definitivos en Co
lombia o en •el extranjero. 

2°).:-Sobre l'a existencia de hechos que se refieran a la vida 
conyugal o de familia, o n un d.elito •contra las buenas costumbres, 
cuya investigación dependa de la' inic[ativa · privada, o o un deli
to contr·a la libertad y el honor sexuales, o, en general, cuando 
aludo a la v·ida privada de las· per•sonas. 

En los demás casos,. si el sindicado no demostrare en el pro
ceso lo exactitud de la imputación, ésta se considerará falsa. 

Artículo 16.-Si al ejercitar el derecho que el artículo 19 de la 
!rey 29 de 1944 confiere Gi ofendido, éste solicitare, ade�ás, que su 
rectificación seo publicada por dos veces consecutiva·s en la. prime
ra página del periódico, y así se verificare, se entenderá exting•ui
da la acción para intentar la· querella por éa,lumnia o injuria, siem
pre que a cada uno de las dos inserciones mencionadns preceda 
la manifestación del director de la publicación en que declare su 
plenq conformidad con lo l'ectificación enviada. 

Cuando se trata�e de radioperódico, la· solicitud del ofendido 
se referirá a la primera parte de l·a emisión del radioperódico. 

Artículo 17.-Antes de dictarse sentencia de primera instancia, si 
el sindicado de injuria o calumnia presenta• al juez retractación con
cebida en términos expresamente aceptados por el ofendido, que
dará exento de pena y se terminará el proceso. 

Cuando ·el medio empleado en la div!Jigación calumniosa o in
juriosa hubiere -sido publicación imp.resa Ó radiodifundida, para la 
validez de !:a retractación se referirá, además, que sea· publ·icada 
en la forma y número de inserciones señaladas por el artículo an-
terior.. • 

Si el qusrell·ante no aceptare la retractación, no obstante es
tar concebida en forma satisfactoria, el juez decidirá, de inmediato, 
si 1es suficiente para reparar plenamente la ofensa sufr·ida, y en 
wso. aHrmativo, su•rtirá los efectos legales señolados en el inciso 
primero, previo el cumplimiento de los requisitos de publicidad or
denados por el . inciso segundo. 

Artículo 18.'-EI ofendido presentará con la querella la prue
ba formal de la calumnia o injuria. 

Cuando por la índole de la forma de divu·lgación empleada, o 
por las circunstancias personales del ofendido, éste no pudiere pre-
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sentar la prueba menciona�a, o l a  presentare deficientemente, el 
jlfez, de oficio o a solkit·ud del interesado, dispondrá 'los medios 
pard a'llegmla. , 

El ofendido podrá acompañar a la querella o ·a l o  demanda ..:le 
párte civil todas las pruebas que e:timare conducentes sobre los 
perjuicios c'iviles que se le hubieren ocasionado. ·. 

Artícul o 19.-Establecida la- prueba formal de la injuria o ca
lumnia, el juez recibirá las indagatori·as de quienes aparezcan co
mo. presuntos responsables, y señal·ará el término improrrogable 
de diez días paro que el ac•usad'o prueb,e la• exactitud de la. impu
tación que haya hecho, en los casos en que •el l o  está p(ermitido, o 
demuestre su inocencia. 

· · · · 

Cuando a ju·icio del juez competente uno o varios de los me
dios de convicción nece:arios para establecer la exactitud de las im

. putaciones hechas, no .puedan ser obtenidos sino por medio de una 
oü.bridad judicial, se.rán decretados de oficio, o a sol icitud: del sin
dicado o su defensor, pero el término par·a practicarlos no podrá 
exceder de diez díds. · 

Durante el mismo término, podrá>ri- decretarse los' que el que
rell ante O <SU apoderado Sol iciten,' O que 

. 
e·l juez considere con

ducentes, enderezados a rectificar o aclarar los alegados pa-ra de'
mostrar la verdad de las imputaciones. 

Artículo 20.-Si dentro de .los dos días siguientes a la fecha 
del auto que ordenare la indagatoria, no se hubiere logrado la 
c'Omparecenoia voluntaria del sindicado u obtenido su captura, se
rá emplaz-ado por medio de edicto, que se fijarÓ en la sec�etar[a 
pm el lapso de ocho días, y, el cual simult·áneame·nte s·e. publ icará, 
pór uria sola vez, en un periódico del' municipio de l o  vecindad del 
sindicado. 

. 

· Vencidos estos ocho días sin que se hubiere presentado, se le 
declarará reo ausente; se le designará defensor de oficio, y con él 
�e continuará el proceso. · · · · 

, Artículo 21.-Cuondo el querellante se hubiere constituido en 
parte civil, podrán también pnacHcarse durante los términos seña
lodos en el artículo 19, de . oficio o a .. solicitud de parte, l os p�·ue� 
bas que se refieran a' l a  natur-aleza y cuantía de los perjuicios oca-
sionados con lo infr·acción. 

· 

Vencido uno u otro de tales términos, según fuere el caso, el 
juez designSJrá .el perito que haya de avaluar los perjuicios civiles, 
y señal·ará un término adicional hasta de quince días, para la prác
tica de pruebas con ellos relacionadas. 

Artículo 22.-Los testig'os que fig.uren en decl aroc·iQnes extra
jufcio preséntadas al expediente, para que éstas 'pueda1l conside� 
rar-se como pruebas válidas, deberán ser ex-aminadas por la· a•uto
ridad competente en lo forma ordenada por el Código de Procedi-
mie�to P·enal. · • . . . . 

Artículo 23.-tl.término para dictar sentencia será de diez días. 
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Artculo 24.-Contra /.a sentencia. de primera instancia pod<á in
terponerse recurso de apelación, en el efecto suspensivo, por el 
procesado; la parte civil, la persona natural o jur ídica citada como 
responsable civil o el agente del ministerio público, al tiempo de 
la notificación o durante los tres días siguientes. 

Sin embargo, cuando la sentencia de primera instancia fuere 
condenatoria, .para que pueda concederse el recurso de apelación 
interpuesto por el sindicado o s-u defensor, se requerirá haber pres
tado. ca-ución suficiente pa.ra garantizar el pago de la multa, en lo 
forma y cuantía que el juez determine. 

Si dicha caución no se presentare dentro del p·lazo que el juez 
señale, el cual no podrá exceder de ocho días, se declawrá desier
to el· recurso de apelación interpuesto por el sindicado o su de
fensor. 

Artículo 25.-Dentro de los tres días siguientes al reparto de! 
expediente en el tribunal, se dispondrá que se fije en lista por el 
término de cuatro días, para que las partes distintas de-/ minicterio 
público presenten ale,gatos, y que en seguida. pase al fisc-al por o
tros cuotro, para que emita concepto. 

Sin embargo, ontes de tal fijación y tra-Jado, dent-ro del mis
mo término de tres días, el tribunal podrá ordena,r de oficio, o a 
solicitud de parte, un término probatorio de diez días para la prác-
tica de prúebas cuando: 

· 

o). Se hubieren dejado de practicar oportunamente pruebas 
decretadas en la primera instancia, el tribunal las considere de in
neg•able pertinencia; 

b). El tribunal las e:timare como ne·cesarios pa.ra esclarecer al
guno o algunos de los hechos fundament-ales del p.roceso, aunque 
no se rubiere decretado en primera instancia. 

Artículo 26.-Devuelto el expediente por el fiscal, el magistra
do ponente dispone de seis días para presentar el proyecto de sen
tencia, y la sala de seis más para pronuncia-r el fallo. 

Artículo 27.-EI juez, el magistrado o la sala que no cumplie
ren con olgunos de los términos señalados en este decreto para el 
procedimiento especial, incuroifá en multa de doscientos a. quinien
tos pesos, que le impondrá disciplinaria y sumariamente el ministe
riG> de justicia, a solic-itud de cualquier persona. La .reincidencia en 
la mora se considera como causal de ma!Gl conducta, que acarrea
rá la destitución del funcionario re�ponsable, la cua 1 será decrs
tada por la C:orte Sup.rema de Justicia. 

Artículo 28.-En toda sentencia condenatoria se fijará un plazo 
no mayor de quince di as para· que el si·ndicado cpnsigñe l·a multa 
a que haya sido condenado. 

Si vencido el plazo señalado no se verificare la consignación, 
el juez convertirá la múlJa en ar.resto, a razón de un día por cada 
cinco pesos, pero la duración de éste no podrá exceder en ningún 
caso de tres años. 
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Artículo 29.-La persona ofendida o su apoderado especial ten
drá derecho de constituírse en parte oivil en cualquier estado del 
proceso, antes de que el negocio hubiere ent>rado al despacho del 
j·uez para óentencia de primera instancia. 

<El embargo y secuestro preventivo de bienes del sindicado po
m garantizar el pago de los perjuicios civiles ocasionados Eln el 
delito, se regirá por la's normas del Código d e  Procedimiento Penal. 

Artículo 30.-EI proceso podrá terminar a· virtud de desistimien
to -del qusrellan�e, presentodo con el asent-imiento del sindicado. 

Sin embargo, cu·ando afectare vna entidad administrativa, pa
ra 1-a va·lidez del desistimiento, se requerirá en todo caso la apro
bación del prroourador general de la .noción. 

Artículo 31.-lndependienremente de la responsabilidad penal, 
todo el que por cualquier medio eficaz para divu,lgar el pensamien
to cause daño o otro, estará obligado a inde:mnizarlo. 

La correspondiente acción de reparaéión de perjUicios, si se 
iniciare proceso pe[lal, podrá intentarse en dicho proceso, de a
cuerdo con los normas generales de procedimiento penal, o por se
parado, ante los jueces civiles de •acuerdo con las normas del Có
digo de Procedimiento Civ,il. 

Artículo 32.-Cu.ando el querellante no se hubiere constituído 
en parte civil, la ,condenación a·l pago de perjuicios civiles, que de
be contener toda sentencia condenatoria·, se ha.rá en abstracto. 

Artícu·lo 33.-Gréase en cada depart.amento el cargo de juez 
departamental de garantías sociales, que se.rá escogido,. para perío
dos de dos años, por la Corte Suprema de Justicia, de temas que le 
pase ol President-e de la República, y ·cuya remuner·ación, que se
rá pagada por los tesoros departamentales, ·no podrá ser inferior 
a la de juez superior. 

El juez departamental de garantí·as sociales tendrá jurisdicción 
en el territorio del respectivo departamento, y en las intendencias 
y comisarías que señale el gobierno. 

Además de las funciones epedales que ·le atribu·ye el pres�nte 
decreto, dicho juez tendrá todas las que correspondan a'l jefe de la 
sección de justicia de las gobernaciones o a quien haga s-us veces. 

Artículo 34.-De los procesos ,por los delitos de calumnia e in
juria conocerán en primera instancia los jueces departamentales de 
garantí·as socia•les, y en •segunda ·instancia los rribunoles superio;es 
de distrito judicial, es decir, integrada por la totalidad de los ma
gistr-ados del re:pectivo tribunal. 

Sin embargo, cuando el territorio donde se haya cometido la 
infracción no seo el de la capital d'el departamento, el querellante 
podrá instouraor su querella ante el juez del ci-rcuito respectivo, o 

a.nte el juez departamental de garantías sociales. Si optare por lo 
primero, se seguirán las normas generales. de competencia, pe.ro se 
empleará el procedimiento señalado en el presente decreto. 

Si los ofendidos con el delito fue�en d'os o más, y separ-Pda-
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mente instauraren querel!.as ante uno y otro juez, conocerá de todas 
el juez departament<al de garantías socioles. · 

. 
Artículo 35.-De acuerdo con lo prev·isto en los artículos 559 

del Código de Procedimiento Pe.nal y primero d'el decreto legisl:ati
v0 N9 3547 de 1950, cualquiera de Ja.s partes podrá inte.rponer re
curso de casación contra las sentencias condenatorias de segunda 
instancia profer·idas por los t-ribunales superiores de distrito judicial, 
respecto a l•a materia exclusivamente relacionada con la indemni
zación de los perjuicios civiles cousados por la injuria o calumnio, 
wando el tribuna.! haya fijado dicha •indemnización en cantidad que 
sea o exceda de diez mil pesos. 

El recurso de casa·ción no afectará en forma -alguna la ejecu
ción de la sentencia, en cuanto a sus disposiciones de mráctw pe
nal. 

Artículo 36.-EI dictamen perici-al que avalúe los daños y per
juicios civiles causados por la injuria o la• calumnia, · no es por sí 
plena prueba. El debe ser apreóado po.r el juez o tribunal quienes, 
poro acogerlo o desecha.rlo, ya en todo, ya en parte, deben expre
s-ar dar a y precisamente los hechos y razones en que se. fundan. 

· Artículo 37.-En los procesos por los delitos de ml·umnia o in
juria, no

· podrá ·aplicarse la condena condicional ni el perdón ju
dicial. 

Artículo 38.-Si el querellante se equivocare en la calificación 
que hubiere dado a los hechos, proponiendo como injuria lo que 
resultare calumnia, o al contrario, dicha c-alificación car-ecerá de 
trascendencia jurídica· para tcdos los efectos lego les. 

, Artículo 39.-EI que,r.ellante temerario de calumnia o injuria es
tará sujeto a las sa•nciones previst-as en el capít·ulo 1 del título IV 
del libro J I  del Código Pena.!; pero no le será aplicable el artículo 
190 del mismo código y, en todo caoo, se dará estrida aplicación 
a lo ordenado en el artículo 291 del Códi·go de Procedimiento Ple
na!. 

Artículo 40.-Cuopndo el ofendido fuere el juez departamental 
de garantías sociales, será competente la misma ·autoridad de la 
capital de departamento más próximo a aquélla en que el ag.ra
vi·ado ej·erce sus funciones. 

Artículo 41.-Para los efectos del presente decreto, quedan. sus
pendidas todas las disposioiones legales que le sean contrarias. 

'Expresamente quedan suspendidos el título XIII del libro 11 del 
código penal, y los mtículos 21, 22, 23, 24, 26, 27, 41, 42, 43, 4'4, 
45, 48, 49, '5 0, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de la Ley 29 de 19441. 

Artículo 42.-EI presente decreto comen:wró a regir al día si
guiente de su ·expedición y solamente se aplicaró ·a los procesos que 

·se iniciaren con po:terioridad a su vigencia. 
Comuníquese y publíquese. 


